
ORDENANZA  MUNICIPAL   Nº  2132

ARTICULO 1º.-  DEROGASE las Ordenanzas Municipales Nros. 891/94 y 1422/94.

ARTICULO 2º Desaféctase del uso público, el tramo de la calle Bordón, entre las

calles Soberanía Nacional y la calle José Igancio RUCCI, entre los Macizos 23 y

25 de la Sección F.

 ARTICULO 3º.- Aféctase la superficie desafectada, a la creación de Parcelas

destinadas a ser adjudicadas para vivienda unifamiliares y para la regularización

del Barrio San Vicente de Paul  y  la Cantera dentro del Programa de

Mejoramiento de Barrios.

 ARTICULO 4º.- Desaféctase del uso público, las ochavas existentes sobre la

calle Bordón entre los Macizos 23 y 25, a les efectos de ser anexadas a las

parcelas linderas.

ARTICULO 5º.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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